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MAG

GO CEREZO
LA QUINTA PECIALIZADA EN

RESPONSABILI SAD NISTRATIVAS

s ARIA ENE ACUERDOS

ANABE O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CA RÁN, secretaria general de acuerdos, hace
e firmas corresponde a la resolución emitidaconstar: que la presente ad

por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
exped iente n úmero TJA/4aS ERA/J DN-i A7 12023, prom ovido por

S, en contra del DIRECTOR G RAL
RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLíTI E INGRESOS
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL OD ECUTI
ESTADO DE MORELOS; fue aprobada to de Pleno
veintiuno de agosto de dos mil veintic

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/4ASERA/JDN.18712023, PROMOVIDO POR

 EN CONTRA DEL DIREGTOR
GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE
POLíT|CA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

¿Qué resolv¡mos?

En el presente juicio se declaró ra iregalidad del acta de
notificación estatal de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés,
realizada por   , notificador y ejecutor fiscal
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33 Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir
julio del 2017. Periódico Oficial 55.l4, publicado en esa misma fecha.

del '19 de

adscrito a la Dirección General de Recaudación de la Coordinación
de Política de lngresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno

TRIBUNAIDEIUSn0AADMINT$-Ranvr dgl Estado de Morelos; pgr lO que Se Cgndenó a la aUtoridadDEtESiADoDEM.RFL.S 
demandada a cumplir con los siguientes lineamientos:

Cumplir con los extremos de los artículos 95, 144y 171, del
Código Fiscal y entregar:

A) El oficio número  de fecha ocho
de junio de dos mil veintitrés, suscrito por el Presidente y Tercer
Árbitro del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos y Secretaria General del Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos.

B) El acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil veintidós -
en el que consta el apercibimiento-, y su notificación personal de
este acuerdo a la actora.

C) El acuerdo de fecha doce de abril de dos mil veintitrés -en
el que se le aplica la medida de apremio-, y su notificación personal
de este acuerdo a la actora.

Por lo que en ese sentido, el suscrito Magistrado comparte en

todas y cada una de sus partes el proyecto de sentencia presentado.

¿Por qué emito este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto se
omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último
párrafo32 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
el cual establece que en las sentencias que se dicten por este
Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte de las
autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo
dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos33, y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción;
obligación además, establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas3a; lo que se puso de

" ¡nTíCUL.O 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las
relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de
control correspondientes o a ia Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la
resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de
las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
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34 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incu
o transgredan lo contenido er las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercic¡o de sus funciones llegare a advertir, que puedan
Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;
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conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al Órgano
de Control lnterno y se efectuaran las investigaciones
correspondientes.

En el presente asunto, se advierte que existen presuntas
irregularidades cometidas al momento de la diligencia de la
notificación del requerimiento de pago del crédito fiscal número

 de fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés,
emitido por el Director General de Recaudación de la Coordinación
de Política de lngresos de la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos, al no haberse seguido lo dispuesto
en el artículo 95 del Código Fiscal para el Estado de Morelos:

Artículo 95. Los actos administrativos emitidos por las autoridades
fiscales en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se
establezcan las bases para su liquidación o se fije en cantidad líquida un
crédito fiscal, así como todos aquellos que sean recurribles o que se
deban notificar en el domicilio del deudor o en el lugar en que se
encuentre, deberán contener, por lo menos, los siguientes requisitos:
l. Constar por escrito, en documento impreso o digital. Tratándose de
actos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser
notificados personalmente deberán transmitirse codificados a los
destinatarios;
ll. Señalar la autoridad que lo emite;
lll. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o
propósito de que se trate;
lV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y
V. Ostentar la firma delfuncionario competente, y en su caso, el nombre
o nombres de las personas a las que se envíe. Si se trata de resoluciones
administrativas que consten en documentos digitales, deberán contener
la Firma Electrónica delfuncionario competente, la cualtendrá el mismo
valor que la firma autógrafa.
S¡ se trata de resoluciones administrativas que determine la
responsabilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de
responsabilidad.
Cuando se ignore el nombre de la persona a quién deba ser dirigido,
deberán señalarse datos suficientes que permitan su identificación.
En el caso de resoluciones administrativas susceptibles de impugnarse,
el medio de defensa a través del cual puede ser controvertida y el plazo
para ello.

Es de precisarse que a este dispositivo legal estaba
sujeto el Notificador y Ejecutor Fiscal Adscrito a la Dirección
General de Recaudación de la Coordinación de Política de
lngresos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal,
sin embargo, omitió al momento de realizar la notificación del crédito
fiscal número , acompañar la causa generadora de su
irrtposición a , pues no se debe

$esvincular lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 de lat
d' .b
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TIA Constitución Federal, que impone a las autoridades la obligación de
fundar y motivar debidamente los actos que emitan; esto es, que se

TRfBuNArDEru$rcrAADMrNfsrRATrvr expresen las razones de derecho y los motivos de hechoDELES'AD'DEM.REL'S 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos
e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de
autoridad.

Sin embargo, en el presente asunto, la autoridad omitió
realizar el acto con las debidas formalidades, lo que pudiera implicar
descuido, negligencia o deficiencia en la atención de los asuntos que
le compete o de otros implicados y que de seguirse repitiendo
pudieran ocasionar se pierdan fos juicios, así como la emisión de
condenas económicas en detrimento de la institución para la que
colabora. Omisión que puede constituir violaciones al ejercicio del
servicio público. io,_

It
Motivo por el cual se considera que era pertinente se realizaran

las investigacíones necesarias para delimitar las responsabilidades
de los servidores públicos que de acuerdo a su competencia
pudieran verse involucrados en las presuntas irregularidades antes
señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de
2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: l.3o:C.96 K (10a.), Página:
3114,|a cual a la letra dice:

PRESU'VTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de /as constancias de aufos y de las manifestaciones de las parfes se
advierten presuntos acfos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para /os efecfos legales a que haya lugar. Portanto, aunque
no sea litis en el juicio de origen la cuestión del presunto acto de
corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el quejoso
y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez constitucional
debe actuar en ese sentido.3s

35 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,
Amparo directo 405/2016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.

Villegas

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.
FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,
ANABEL SALGADo cAptsrRÁN, co urEN ncrún Y DA FE.

MAGI

ROQUE
ot

EZCEREZO
TITULAR DE LA QUI ESPECIALIZADA
EN RES NSABI ES INISTRATIVAS

SE R GENE ACUERDOS

ANABE o cAPrsrnÁr.l

r¡

esta firma corresponde al voto concurrente emitido por el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas del
mismo Tribunat, JoAeUiN ROQUE GONZÁLEZ cEREzo, en el
expediente número TJA/4aSERA/JDN-18712023, PROMOVIDO pOR

EN CONTRA DEL DIRECTOR GENERAL

ANABEL SALGADO CAPI
Tribunal de J usticia Admin

, Secretaria GeneraldeAcuerdos de este
trativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que

DE LITICA
NDA DEL PO
q aen

DE RECAUDACION DE LA COORDINACIÓN
INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIE
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; misma
Pleno de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintic
VRPC
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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